
Apoyo  vital  para  las
bibliotecas  populares:  el
Programa  Libro  2025  impulsa
la lectura en Mendoza
26/01/2025

El Programa Libro 2025, impulsado por la Comisión Nacional de
Bibliotecas Populares (Conabip), está destinado a fortalecer
las bibliotecas populares a través de subsidios que permiten
la adquisición de libros con descuentos y la cobertura parcial
de  gastos  de  transporte.  Zulma  Sboccia,  presidenta  de  la
Federación  Mendocina  de  Bibliotecas  Populares,  destacó  la
importancia de este programa que, este año, beneficia a 24
bibliotecas en Mendoza y a 7 de ellas en San Rafael.
“Este es un programa que lleva funcionando aproximadamente 20
años y ha sido clave para las bibliotecas populares de todo el
país.  Si  bien  la  Feria  del  Libro  tiene  nueve  años  de
desarrollo, la Conabip participa con las bibliotecas populares
desde  hace  dos  décadas,  ofreciendo  este  subsidio  a  las
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instituciones que cumplen con toda la documentación requerida
por la Dirección de Personas Jurídicas de cada provincia”,
explicó Sboccia a Diario San Rafael y FM Vos 94.5.
El subsidio permite que una o dos personas por biblioteca
viajen a la Feria del Libro, programada este año para los días
9, 10 y 11 de mayo, y realicen compras de libros con un
descuento del 50%. En el caso de Mendoza, el monto asignado
ronda los 1.650.000 pesos, cifra que varía según la distancia
de cada provincia a Buenos Aires y los costos asociados a los
pasajes y la movilidad.
“En Mendoza tenemos alrededor de 50 bibliotecas populares,
pero solo 24 han sido beneficiadas este año debido a que
cumplen con todos los requisitos administrativos. De esas, 7
están en San Rafael, lo que representa un aporte significativo
para  la  comunidad”,  precisó  Sboccia.  Además,  destacó  que
“muchas otras bibliotecas no han podido acceder al subsidio
porque no lograron regularizar su documentación a tiempo, pero
estamos trabajando para que puedan hacerlo el próximo año”.
Del total asignado a Mendoza, aproximadamente 1.200.000 pesos
deben destinarse exclusivamente a la compra de libros. “El
resto  del  dinero  se  utiliza  para  cubrir  los  gastos  de
transporte y viáticos. Sin embargo, al tratarse de compras con
un 50% de descuento, el beneficio se duplica: los 1.200.000
pesos equivalen a 2.400.000 pesos en libros adquiridos al
precio de mercado”, aclaró la presidenta de la Federación.
Las bibliotecas beneficiadas aprovechan esta oportunidad para
adquirir  libros  que  se  ajusten  a  las  necesidades  de  su
comunidad.  “Cada  biblioteca  tiene  un  perfil  particular.
Algunas se enfocan en material escolar, mientras que otras
prefieren bibliografía más general o popular. Esto influye en
la cantidad de libros que pueden adquirir, pero el impacto
siempre es muy positivo”, afirmó Sboccia.
En  cuanto  al  acceso  a  las  editoriales,  no  todas  las  que
participan en la Feria del Libro ofrecen descuentos para las
bibliotecas populares. “Solo aquellas editoriales que tienen
convenio con Conabip pueden participar en este programa. Esto
garantiza que las bibliotecas obtengan el beneficio del 50% de



descuento, pero también limita las opciones”, indicó.
Sboccia también destacó la importancia de este apoyo para las
comunidades rurales y urbanas. “En las zonas rurales, los
principales beneficiarios son los niños, los adolescentes y
los docentes. En las bibliotecas de las ciudades, el público
lector  es  muy  variado,  pero  nos  sorprende  gratamente  la
cantidad de jóvenes que sigue eligiendo los libros. Es un mito
que los jóvenes no leen; hay muchísimos que lo hacen”, afirmó.
Sin embargo, el camino no está exento de obstáculos. Sboccia
lamentó que algunas bibliotecas quedaran fuera del programa
este año por no haber completado su documentación a tiempo.
“Esperamos que el Ministerio de Cultura de la Nación considere
la posibilidad de incluir a estas bibliotecas en el programa,
ya que muchas de ellas han logrado regularizar su situación
recientemente”, expresó. Además, señaló las dificultades que
enfrentan estas organizaciones para cumplir con los requisitos
legales.  “Las  bibliotecas  populares  son  entidades  no
gubernamentales y enfrentan numerosos desafíos económicos y
administrativos. Afortunadamente, en San Rafael contamos con
el  apoyo  del  área  de  Entidades  Intermedias  de  la
Municipalidad, pero no todos los departamentos tienen esta
suerte”.
Finalmente, la presidenta de la Federación celebró el impacto
del Programa Libro 2025 en las comunidades. “Este subsidio no
solo enriquece el acervo de las bibliotecas, sino que también
promueve la lectura y el acceso al conocimiento. Es un logro
colectivo que beneficia a toda la sociedad”, concluyó.


